
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

12 de abril de 2024 

 

Proceso DIVORCIO  

Ejecutante JELYS CAROLINA CARDENAS DUARTE  

Ejecutado ABELARDO MUÑOZ QUINTERO   

Radicado 20001 31 10 002 2023 00496 00.  

 

Pasa oficiosamente el presente proceso al despacho de la señora juez con la 

finalidad de subsanar la omisión cometida en la publicación del auto de fecha 13 de 

marzo de 2024, mediante el cual se decretó pruebas y se fijó fecha de audiencia 

para el día 15 de abril de 2024, lo anterior, por cuanto la actuación aparece 

registrada en justicia siglo XXI pero el auto no fue incorporado en el estado 

electrónico. Advertido este error, y en aras de no vulnerar el derecho de publicidad 

y defensa de las partes, esta agencia judicial procede a ordenar que, por secretaría 

se de publicidad al auto de fecha 13 de marzo de 2024 incorporándolo al estado de 

fecha 15 de abril de esta anualidad, y, en aras de garantizar el derecho de defensa 

de las partes se reprograma la audiencia fijada en dicho auto, para el día 7 DE 

JUNIO DE 2024 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA LINA DUARTES ROMERO 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Lina Duartes Romero

Secretaria
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